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RESOLUCION N* 93-3-2-1-3 39 

CESAR "TORAL VAEQUEZ 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS BE' CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 20 de Diciembre de 1993 ante el Señor Notario Público 
Segundo del Cantón Cueca, doctor Rubén Yintimilia lravo, se ha otar- 
gado la escritura de constitución de la compañta "CODTCRES COMPAÑIA 
DISTRIBUIDORA CRÉSPO CIA,LIDA. “3 

QUE, el Señor Juan Crespo Cordero, debidamente ostprisado y 
cos el patrocinio del Gector Anibal Muñoz, el 23 de diciembre de 
1993 ha solicitado la aprobeción de la referida escritura pública 
de constitución, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE, Cel Departemento Juridico mediante. Informe N* 563-DJ-93 
de YY de Dictembre de 1993 opiná favorableaeate para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se hen cumplido con todos 
los requísitos legales; 

EN uso de las atribuciones comferidas mediante Resolución . N? 
AIM-92486 de 13 de Noviembre de 1992, expedida por el Señor Superin-. 
tendente de Compañisa; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la cospañle "obBI- 
CRES COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CRESPO. CIA,LTDA.*, con domicilio es la 
ciedad de Cosnca y con un capital enatal de DOS MILLONES CIENTO VEINTE 
MIL SUCRES ( $ 2'120.009,00) dividido en dos mil ciento veiete partir 
cipacieones del valor de un mil aucres cada uan, conforme consta de 
la referida escritura pública, , 

ARTÍCULO SEGUNDO,-— DISPONER que ua extracto de la referida escri> : 
tura ee publique, por una ver, en uno de los diaertos de mayor círcila- 
ción en la ciudad de Geenca. lin ejemplar de esa publicación se entrega— 
rí e este despacho. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER qué el Señor Notario Público Segundo 
de Cuenca; a) anote al margen de la aatriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de esta resolución; y, Dd) siamte “razón de 
ess motación en las evpian de ls escritura y regoluétóa que se acen 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Señor Esgistrador. Mercant(l 
del Cantón Cnercas a ) inscriba la referida: eserizore junto con este 
resaluci archive una coxis de la miema y dnvoetra, las restantes 
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con la razón de la inscripción que se ordens; y, bh) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en ls Ley de Registro y el Art. 33 

. del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COSUNIQUESE.- PADA y firmada 
Oficina de Cuenca, a 30 de 

Superintendencia de Compañías,     

Dr. 3.4.0.) 

DOY FE: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta 
resolución. Cuenca, 3 de enero de le 994. E SEGS      

    

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 2 del REGISTKO Mu 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: CODL.. 

CRES COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CRESPO Clás Llbie, otorgada ante- 

el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubán Vintimilla 

    

  

e mil novecientos noventa. y - 

tres. He cumplido con lo/jdispuesto -en regates Resolución. 

CUENCA, 3 DE ENERO DE 1994, £L REGISTRADOR 

V LU ul 

D.. Regia. Puelo , Lucero - 

Rogistrador Mercantil del Cántón Cuenca 

Bravo, el veinte de dicigembr 

   


